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LETIN OFICIAL
DE L.A PROVINCIA DE MADRID)

ADVERTENCIA IMPORTANTE PRECIOS DE SUSCRIPCIÓN TARIFA DE INSERCIONES
Centros oficiales de Madrid.

—
Llevado a domiciíio^^Bmestre, 15 pesetas ;semestre, 30, y un año, 60.

Oficiales fuera de Madrid.—Trimestre, 18 pesetas ;
mestre^ 36, y un año, 72.

inmediatamente que los señores Alcaldes y Secreta-
rios reciban este Boletín, dispondrán que se deje un
ejemplar en el sitio de costumbre,' donde permane-

cerá hasta el recibo del siguiente.

tri- PeBetaa

Anuncios procedentes de la Diputación Pro-
vincial: línea o fracción__ Particulares. —En esta Capital, llevado a domicilio:tri-

mestre, 18 pesetas ; semestre, 36, y un año, 72 ; y fuera
de Madrid: 25 al trimestre ;50 al semestre, v 100 al año.

ídem judiciales-oficiales: línea o fracción.. 2,00
Ídem partitulares y avisos financieros 3,00

1,00

Administración v Talleres :

Paseo del Dr. Esquerdo, 52 (Hospital de San Juan
de Dios.

—Teléfonos 65814 y 53202.
—Apartado 937

HORAS: Mañana: De q a 1,30. Tarde: De 4 a 6.

Suscripciones y venta de ejemplares en la Administra-
ción del Boletín Oficial, paseo del Dr. Esquerdo, 52
(Hospital de San Juan de Dios). Fuera de esta Capital,
directamente por medio de carta a la Administración, con
inclusión del importe por Giró Postal.

Las lineas se miden por el total del espacio que ocupe el anuncio.

Número corriente : 50 céntimos
Número atrasado : 1 peseta

Diputación Provincial
de Madrid

Caja Provincial se efectuarán duran-
te el mismo plazo, admitiéndose pro-
posiciones en las Oficinas Centrales
y en la Dirección de los Estableci-
mientos de Beneficencia Provincial.

Las proposiciones se presentarán
extendidas en papel timbrado del Es-
tado, clase 6.a, y acompañadas de la

cédula personal de! proponente y del
resguardo acreditativo de haber cons-
tituido en la Caja General de Depó-
sitos o en la de esta Corporación la
cantidad que represente el 2 por 100
del importe del presupuesto de con-
trata, o sean 3.823*75 pesetas en metá-
lico o efectos públicos al precio de su
cotización oficial, o Cédulas de Cré-
dito Local.

será inferior a los tipos que se abo-
nen en la localidad donde las obras
se verifiquen, conforme a !o estable-
cido por las entidades para ello com-
petentes.Sección de Fomento.— Negociado 1.°

La Comisión Gestora, en sesión de
28 de noviembre de 1946, ha acorda-
da sacar a subasta,, con arreglo a los
pliegos de condiciones facultativas y
económicoadministrativas que se en-
cuentran de manifiesto en la Sección
y Negociado arriba indicados, duran-

.Las proposiciones y resguardos de
fianzas provisionales y definitivas de-
berán proveerse de los correspondien-
tes timbres provinciales.

Los licitadores podrán presentarse
por sí o por otra persona o Sociedad,
con poder en estos últimos casos bas-
tanteado por alguno de los señores
Letrados de la Diputación Provin-
cial.

Madrid, 7 de diciembre de 1046.
—

El Secretario, Filiberto López.
(O.—10.337)

Presidencia del Gobierno
te las horas de diez a doce, la ejecu-
ción de las obras de reparación del
firme del camino de Bustarviejo a
Valdemanco, trozo comprendido entre
el origen y el poste kilométrico nú-

instituto Nacional de Estadística

El licitador que después de cons-
tituido el depósito provisional no
formulare proposición, la formulare
nula o constituyera depósito incom-
pleto, se entenderá que renuncia en
favor de la Provincial
a la cantidad que represente el 2 por
100 del- depósito provisional consti-
tuido.

Delegación Provincial de Madrid

Modelo de proposición Padrón municipal de habitantes

Don ..., que habita en ..., calle de
..., núm. ..., enterado del anuncio
publicado con fecha ... y de las de-
más condiciones que se exigen para
tomar parte en la subasta de ..., sé
compromete a tomar a su cargo las
mencionadas obras, con estricta su-
jeción a las condiciones fijadas, en
la cantidad de ... pesetas; igualmen-
te se compromete a abonar a los
obreros lá remuneración por jornada
legal y horas extraordinarias, que no
será inferior a los tipos que se abo-
nen en la localidad donde las obras
se verifiquen, conforme a lo estable-
cido por las entidades para ello com-
petentes.

CIRCULAR

Servirá de tipo para el concurso la
cantidad de 100.901 pesetas, importe
a que asciende el presupuesto formu-

mero 4 De acuerdo con lo dispuesto en el Re-
glamento sobre población y términos mu-
nicipales de 2 de julio de 1924, en el
presente mes de diciembre deberán los
Ayuntamientos de esta provincia realizar
las operaciones de rectificación del Pa-
drón municipal de habitantes formaliza-
do en 31 dé diciembre de 1945, ajustán-
dose para su tramitación y plazos a lo
mandado en los artículos 36 y siguien-
tes del Reglamento de referencia. *

lado
El concurso se verificará por me-

dio de pliegos cerrados, de confor-
midad con el Reglamento de 2 de
julio de 1924, el día 9 de enero
próximo, a las doce, en el Palacio de
esta Corporación, y bajo la presiden-
cia del que lo es de la misma o del
señor Vocal Gestor en quien dele-

El licitador que resulte adjudicata-
rio del servicio ampliará dicha ga-
rantía al 4 por ioo del presupuesto
de contrata.

El plazo de presentación de pliegos
comenzará al día siguiente de la pu-
blicación de este anuncio y terminará
el día anterior al de la subasta, du-
rante las horas de diez a doce, y los
depósitos que se constituyan en la
Caja Provincial se efectuarán duran-
te el mismo plazo, admitiéndose pro-
posiciones en las Oficinas Centrales
y en la Dirección de los Estableci-
mientos de-Ja Beneficencia Provin-
cial.

Una vez verificadas todas las operacio-
nes, realizada la exposición al público,
sustanciadas las reclamaciones, si las hu-
biere, y aprobado que sea por los Ayun-
tamientos, deberán presentarlo en esta
Delegación, a los efectos de su examen
y aprobación, acompañando al apéndice
nomina! del Padrón su correspondiente
cuaderno auxiliar y tres resúmenes nu-

gue

Las proposiciones se presentarán
extendidas en papel timbrado del Es-
tado, clase 6.a, y acompañadas de la
cédula personal del proponente y del
resguardo acreditativo de haber cons-
tituido en la Caja General de Depó-
sitos o en la de esta Corporación la
cantidad que represente el 2 por 100
del importe del presupuesto de con-
tratado sean 2.018,02 pesetas en me-
tálico o efectos públicos, al precio de
su cotización oficial, o Cédulas de
Crédito Local.

El licitador que después de cons-
truido el depósito provisional no
formulare proposición, la formulare
nula ó constituyera depósito incom-
pleto, se entenderá que renuncia en
Pvor de la Beneficencia Provincial
I'a cantidad que represente el 2 por
|*adel depósito provisional consti-

Madrid, 7 de diciembre de 1946. —
El Secretario, Filiberto López.

(O.—10.338) meneos

Unos y otros se ajustarán a los mo-
delos oficiales aprobados.

La Comisión Gestora, en sesión de
28 de noviembre de 1946, ha acordado
sacar a subasta, con arreglo a los
pliegos de condiciones facultativas y
económicoadministrativas que se en-
cuentran de manifiesto en la Sección
y Negociado arriba indicados, duran-
te las horas de diez a doce, !a ejecu-
ción de las obras de recubrimiento
asfáltico del firme y pavimento de la

carretera del Puente de Paracuellos al
kilómetro 2 d'e la general de Irún a
Algete.. Servirá de tipo para la subasta la
cantidad de 191.187,50 pesetas, im-
porte a que asciende el presupues'o
formulado.

Independientemente de estos documen-
tos, y a los efectos de conservación del
Registro estadístico de residentes mayo-
res de edad, creado por Decreto de 24 de
diciembre de 1945, los Ayuntamientos
enviarán a esta Delegaciórf las siguien-

Las proposiciones y resguardos de
fianzas provisionales y definitivas de-
berán proveerse de los correspondien-
tes timbres provinciales.

Los licitadores podrán presentarse
por sí o por otra persona o Sociedad,
con poder en estos últimos casos bas-
tanteado por alguno de los señores
Letrados de la Diputación Provin-
cial.

tes relaciones
is Relación de residentes de diecisie-

te y más años fallecidos en el término,
y aun fuera del mismo, si se tiene evi-
dencia de ello.

2.a ídem de residentes de diecisiete y
más años que hayan dejado de serlo, in-
dicándose el municipio de destino. Pue-
den añadirse los que figuren residentes
por error en el Padrón.

3.a ídem de nuevos residentes de die-
cisiete y más años, indicando proceden-
cia, y con adición de inscripciones omi-
tidas indebidamente al hacer la renová-

Modelo de proposición

Don |i-'1-1 ' ' en ,\u25a0\u25a0' calle de

enterado del anuncio
íblicado con fecha ... y de las de-

más condiciones que se ex gen para

' '¡ífj****"l
El licitador que resulte adjudicata-

r'° del servicio ampliará dicha ga-
rantía al 4 por ioo de! presupuesto de tomar parte en la siHbastade^***************|

compromete a tomar a su carg
mencionadas obras, con estricta su-
jeción a las condiciones fijadas, en
la cantidad de ... pesetas; igualmen-
te se compromete n abonar a los

obreros la remuneración por jornada
legal y horas extraordinarias, que no

, seLa subasta se verificará por medio
de pliegos cerrados, de confornr.dad
con el Reglamento de 2 de julio de
1024, el día 9 de enero próximo,
a las doce, en el Palacio de esta
Corporación, y bajo la presidencia
del que lo es "de la misma o del se-
ñor -Vccal Gestor en quien delegue.

contrata.
El plazo de presentación de pliegos

comenzará al día siguiente de la pu-
blicación de este anuncio,y terminará
t! día anterior al de la subasta, du-

dante las horas de diez a doce, y los
opósitos que se constituyan en la

4.a ídem de varones residentes some-
tidos que hayan pasado a cabezas por
matrimonio.

cion

5.a ídem de mujeres residentes-cabe-
zas que por su matrimonio pasan a so-
metidas
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6.a ídem de mujeres residentes so-
metidas que al quedar viudas pasan a ser

sual, que habrá de ser formulada en ¡a
Delegación de Hacienda correspon^
diente.

6.a Ingreso de los recargos. yan dejaoo de efectuáHc^*,^llll-*-^H1

Los ingresos se efectuarán en los pla-
zos siguientes :cabezas. La Inspección de Hacienda visitar.nórticamente las oficina* m.

rd P«-
demás dependencias que tengaTrPfs *
con estos recargos, Jara cornp^fn
declaraciones recibidas, *las ™rJaspor los Ayuntamientos y loingre^*8
estos. Si las Corporaciones ffí^nos" pusieran dificultad para la ejS'
de este servicio, por las Delegac Se '°,n
Hacienda provinciales y, en su cá^>

*
la Dirección General de] Ramo^ P°r
taran las medidas oportunas para k

P"

pTiÍtart105 0bStáGUl°S *»P-i

7.a
'

ídem de residentes que hayan
cambiado de distrito municipal por mu-
danza de vivienda, con datos de la nue-
va (calle y número, o entidad).

Por los débitos hasta el mes de octu-
bre inclusive, podrán presentar una de-
claración única, con el debido detalle al
dorso por cada uno de los meses. Si hu-
bieren presentado e ingresado la declara-
ción correspondiente a alguno de los me-
ses en el Ayuntamiento o ingresado al-
guna cantidad a cuenta en el Sindicato
provincial, que éste a su vez haya ingre-
sado en Hacienda, lo harán constar en
la declaración, con indicación de la fecha
del ingreso y número del resguardó que
les haya sido facilitado. Por su parte, los
Ayuntamientos, y en su caso el Sindica-
to, remitirán a la Delegación de Hacien-
da eldetalle de las cantidades ingresadas
por cuenta de cada industrial, que será
comprobada por las oficinas de Ha-

a) Los comprendidos en la norma pri-
mera (hoteles y restaurantes), sujetos al
régimen de declaración jurada, dentro de
los quince días siguientes al mes a que
corresponda. En los casos de concierto
con los Sindicatos provinciales, este pla-
zo será de un mes.

Dichas relaciones comprenderán todas
las variaciones producidas desde i." de
enero al 31 de diciembre del presente año

1946 y contendrán los siguientes datos :
Número de la hoja en que figura o debe
figurar, nombre y. dos apellidos, sexo,
estado civil,si es cabeza de familia o so-
metido, fecha de nacimiento, edad en
años cumplidos, lugar de nacimiento
(municipio y provincia), profesión, domi-
cilio (calle -y número, y en los disemina-
dos, entidad) y si sabe o no leer y es-
cribir.

b) Los comprendidos en la norma se-
gunda (cafés, bares y similares) ; cuarta
(pescados de lujo), y quinta (espectácu-
los públicos), cuya recaudación se efec-
túa a través de los Ayuntamientos, el
ingreso se realizará por estas Corpora-
ciones en- las oficinas de Hacienda den-
tro del mes siguiente al que correspon-
da. La recaudación obtenida por las Au-
toridades o funcionarios de Marina que
ostenten la Delegación de la Comisaría
de Abastecimientos o por los Adminis-
tradores de las Lonjas o Centros de con-
tratación, habrán de ser ingresadas en
los respectivos Ayuntamientos dentro de
la primera quincena del mes siguiente.

9.a Competencia de los Jurados de Vaoración de la Contribución ¿
usos y Consumos.Acompañarán también nota de los

errores advertidos en los datos del Pa-
drón (edades, estados, domicilios, pro-
fesiones, etc.), a fin de lograr la más
perfecta depuración del Registro.

cienda
Las declaraciones posteriores al mes

de octubre se presentarán e ingresarán,
dentro de los quince días siguientes del
mes a que correspondan, en las oficinas
de Hacienda, no teniendo valor alguno
los ingresos que se hagan en los Ayun-
tamientos, aunque éstos tengan concer-
tado con los industriales afectados par-
te de los recargos.

En los casos de no presentarse las declaraciones por cualquiera de las persj
ñas u organismos obligados a ello o depresunta inexactitud de las mismas seráde- aplicación lo dispuesto en el Decretode 18 de- diciembre de 1943, creando los
Jurados de Valoración de la Contribu-ción de Usos y Consumos.

Dada la transcendencia que el Regis-
tro de Residentes ha de tener como do-
cumento provincial supremo en lo que al
concepto residencial se refiere, espero de
los señores Alcaldes pongan especial in-
terés en este servicio para lograr la pre-
cisión y exactitud que su importancia re-
quiere.

Los«ingresos se aplicarán en las Dele-
gaciones de Hacienda a Operaciones del
Tesoro, Acreedores, concepto de «Recar-
gos para primar artículos alimenticios de
primera necesidad», no pudiendo dispo-
ner de su importe hasta tanto que por
la Dirección General se comuniquen ins-
trucciones para su aplicación definitiva.

10. Cómputo y vigencia de los re
cargos.2.a Recargo sobre el importe de las con-

sumiciones en cafés, bares y esta-
blecimientos similares.

Madrid, 4 de diciembre de 1946.
—

Por el Delegado de Estadística, José Al- Para la declaración e ingreso de estos
recargos, así como para su exacción, se
tendrá presente lo siguiente :

varez
Teniendo presente que todos estos in-

dustriales vienen sujetos al Arbitrio Mu-
nicipal sobre Consumos de Lujo, presen-
tarán la declaración jurada e ingresarán
su importe en las Arcas municipales. Esta
declaración podrá hacerse en la misma
que sirva de base para el Ayuntamiento,
pero con la debida separación de lo que
corresponda al Estaco.

Señores Alcaldes de esta provincia.
(G. C.-5.213)

7.a Responsabilidades de los industria-
les y sanciones.

A) Rigieron los recargos íntegros
creados por el Decreto-ley de 15 de mar-
zo de 1946 y Decreto de 15 de abril si-
guiente, regulados por la Orden minis-
terial de 14 de mayo, en las fechas si-
guientes ;

A partir de i.° de diciembre próximo
empezará a actuar la inspección que de-
signe a estos efectos la Dirección Gene-
ral de la Contribución de Usos y Con-
sumos para comprobar las declaraciones
juradas presentadas, que habrán de ser
informadas en los casos que proceda por
la Comisaría de Abastecimientos. Sin
perjuicio de las responsabilidades y san-
ciones fiscales que procedan reglamenta-
riamente, se dará cuenta de toda oculta-
ción o fraude a los organismos compe-
tentes, conforme a lo dispuesto en el ar-
tículo quinto del Decreto de 15 de mar-
zo último.

Ministerio de Hacienda
Administración de Rentas Públicas |.° Desde el 21 de abril de 1946 in-

clusive (tercera decena de abril), hasta
i.'de septiembre siguiente, para los tér-
minos municipales de Madrid, Barcelo-
na, Bilbao, Alicante, San Sebastián, Se-
villa,Valencia, Zaragoza y Vigo.

SECCION DE CONSUMOS DE LUJO
Si estos industriales se hallasen con-

certados con el Ayuntamiento, la Cor-
poración incrementará en el porcentaje
correspondiente el importe del cupo, in-
gresándolo en Hacienda. Dicho porcen-
taje se determinará teniendo en cuenta
los diferentes tipos de gravamen, según
las categorías de los establecimientos y
a la vista de una relación certificada por
el respectivo Gremio, referida a la cla-
sificación por categorías de todos los
industriales agremiados, como asimismo
de las cuotas asignadas a cada uno de
ellos por el impuesto de Consumos de
Lujo.

El Ayuntamiento comunicará el por-
centaje señalado a la Delegación de Ha-
cienda, la que podrá revisarlo en los ca-
sos que a su juicio proceda.

ORDEN de 18 de noviembre de 1946 por
la que se amplia la de 14 de mayo an-
terior, que dictaba normas para el in-
greso en el Tesoro de las cantidades
recaudadas por los recargos estableci-
dos para primar los artículos de pri-
mera necesidad.

2." Desde el 22 de mayo, inclusive
(tercera decena de mayo), hasta 1.° de
septiembre último, paratodo e! territorio
español, excepto las plazas de Sobera-
nía del Norte de África.

Mensualmente se remitirá al organis-
mo que tiene a su cargo la vigilancia de
los preceptos que se refieren a Abasteci-
mientos, relación de los industriales que
no hayan presentado las declaraciones
juradas.

limo. Sr. : No habiéndose llevado a
efecto el concierto con el Sindicato Na-
cional de la Hostelería, que comprende
una gran parte de los contribuyentes
obligados a la recaudación e ingreso en
el Tesoro de los recargos creados por
el Decreto-ley de 15 xle marzo de 1946
y regulados por el Decreto de 15 de abril
siguiente, se hace preciso ampliar las
instrucciones contenidas en lá Ortfcn mi-
nisfferial de 14 de mayo último, con el
fin de regular el sistema de recaudación
por medio de declaraciones juradas.

B) Desde i.° de septiembre pasado
los recargos establecidos quedaron modi-
ficados en Ja forma siguiente, de confor-
midad con lo dispuesto en la Orden mi-

nisterial de la Presidencia del Gobierno
de 16 de agosto último (Boletín Oficial
del Estado del 18).Se acordará el cierre del estableci-

miento como sanción en Jos casos pre-
vistos por el artículo 29 del Reglamento
del impuesto de Consujos de Lujo, de
14 de diciembre de 1942.

a) En el 50 por 100 el recargo esta-

blecido sobre el importe de las minutas
especiales de almuerzos y comidas en los
hoteles y restaurantes de todas clases.
queda, por tanto, reducido al 10 por 100

de dichas minutas.

Si un industrial concertado con el
Ayuntamiento para el pago de este gra-
vamen ejerciera al propio tiempo indus-
tria afectada por la que se establece en
la norma tercera, de la cantidad concer-
tada se deducirá la parte proporcional
que oomesponda al gravamen que es-
tablece dicha norma, previa comproba-
ción de la Inspección.

En su virtud,
8.*. Responsabilidlaáes de los Ayunta-

mientos! y demás organismos y
Este Ministerio ha tenido a bien dictar

las siguientes normas:
sanciones

b) En el 50 por 100 del gravamen se-

ñalado sobre las minutas corrientes qu<
se sirven en los mismos establecimientos,
quedando, por consiguiente, reducid» a

5 por 100 de tales minutas.
1.a Recargos sobre el importe de las

minutas especiales y corrientes de
almuerzos y comidas en los hote-
les y restaurantes de todas clases.

Son responsables directos de las can-
tidades recaudadas y no ingresadas en
Hacienda, los Depositarios de los Ayun-
tamientos, a los que se exigirá su im-
porte por la. vía de apremio, sin perjui-
cio de la responsabilidad en que incu-
rran las Corporaciones municipales. En
la misma responsabilidad quedarán in-
cursos los que recauden por cuenta de
la Hacienda los recargos sobre pescados
de lujo, asi como también Jos Sindicatos
que no ingresen en los plazos señalados
en la presente Orden.

c) En el 50 por 100 el recargo creado

sobre el importe de cafés, bares y esta-

blecimientos similares, quedando, po

tanto, reducidos dichos gravámenes ai 1

por 100 en los establecimientos en 1

categorías especiales a) y b); a un

por 100 a los establecimientos de p

mera y segunda categoría; a un -, P"
100 en los establecimientos de tercer

cuarta categoría ; a un 10 por 100 en

cafés y bares instalados en teatros,

nematógrafos y toda clase de espeu
los ;un 10 "por 100 en los casinos de P^
mera categoría ;un 5 por 100 en

sinos de segunda categoría, y un.* r

100 en las salas de fiestas y oe

todas las categorías.
d) En el 50 por 100 del^ff^.tablecido sobre el importe de í«

pras y consumiciones de\u25a0«

pastelería, confitería y bollería, <

neral sobre -todos aquellos en \¿ando.
boración intervenga el azúcar, q

por tanto, reducido a un 10 por

e) En un So por 100 el grávame^ Joí
do sobre los precios al P<*T ma>° de Ju-
mariscos y pescados considerad»
jo, quedando reducido al 7>5.P" cjn.

su importe, con un tipo máximo <*•

3.a Recargo del 20 por 100 sobre el im-
porte de las compras o consumi-
ciones dé artículos de pastelería,
confitería y bollería.

La recaudación de estos recargos se
efectuará en la forma siguiente :

A) En los casos en qué se hallen con-
certados con la Hacienda a través del
Sindicato provincial correspondiente, és-
te vendrá obligado a ingresar el impor-
te del cupo mensual, debiendo dejar li-
quidados los débitos que pudiera tener
pendienties hasta el fin del mes de octubre
último, dentro del corriente mes de no-
viembre, imponiéndoles, en caso contra-
rio, Jas sanciones correspondientes y
considerándose rescindido el concierto
verificado, sin perjuicio de apremiar a los
responsables del mismo por los débitos
pendientes anteriores a la rescisión.

Este recargo continuará percibiéndose
como hasta !a fecha, a través del Sindi-
cato Nacional de la Alimentación.

4." Recargo sobre mariscos y pescados
de lujo. Todas las cantidades percibidas antes

del 31 de octubre último y no ingresadas
en Hacienda, que se encuentren en po-
der de las Corporaciones o personas a
que se refiere esta norma, habrán de
ser aplicadas dentro del mes actual in-
defectiblemente. Transcurrido dicho pla-
zo se procederá por la vía de apremio
para ejecución de las cantidades adeu-
dadas, más las sanciones y costas del
procedimiento e intereses de demora, sin
perjuicio de la responsabilidades' de otra
índole en que puedan haber incurrido.

La recaudación se efectuará en la for-
ma dispuesta en la norma quinta de la
Orden ministerial de 14 de mayo, acla-
rada por la Orden ministerial de 15 de
julio siguiente (Boletín Oficial del Esta-
do del 20).

Los conciertos celebrados que no sean
objeto de rescisión, serán revisados al
terminar el ejercicio de 1946, debiendo
efectuarse la revisión dentro del próximo
mes de diciembre, enviándolos para su
aprobación a la Dirección General de \a
Contribución -de Usos y Consumos.

5.a Recargo sobre el importe de ios lo-
calidades en los espectáculos pú-
blicos.

Los empresarios sujetos a este recar-
go comprendidos en la norma sexta de
Ja citada Orden de 14 de mayo, declara-
rán e ingresarán el importe de los mis-
mos en unión del Arbitrio Municipal, con
la debida separación, en Ja forma dis-
puesta en el referido precepto.

Las oficinas de Hacienda darán cuen-
ta, dentro de los quince dias siguientes
a la fecha en que debieron efectuarse- los
ingresos, a ios organismos que tienen a
su cargo la vigilancia y cumplimiento de
la legislación de Abastos, de Jos que ha-

B) En aquellas provincias en las que
no se haya llegado al concierto, se pro-
cederá a la recaudación de los recargos
por el sistema de declaración jurada men-
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c0 pesetas sobre el kílo de tales ar-

\u25a0•^mantienen íntegramente los tipos
gravámenes a que se refiere el apar-

a i) del articulo primero del Decre-
ce 15 de abril de 1946, subsistiendo,"

tanto, el recargo del 10 por 100 so-

F el importe de las localidades de los
,;lrnatógrafos, cabarets, salones de bai-
¿ v similares, corridas de toros, espec-

táculos deportivos y todos los restantes

que no hayan sido enumerados.

12. Competencia de la Dirección Gene-ral de la Contribución de Usos y
Consumos

El modelo de proposición se ajus-
tará al siguiente, con una póliza de
4,50 pesetas.

ta y siete céntimos, la Dirección Ge-
neral del Tesoro Público, transcurri-
do el plaz« reglamentario, procederá
a declararlo nulo y sin ningún valor,

de no presentarse el tenedor actual del
referido talón, quien deberá acreditar
ser su propietario. ,

Se atribuye a este Centro directivo Jagestión íntegra de estos recargos mien-
tras se hallen en vigor, quedando auto-
rizada para dictar las instrucciones y
adoptar la medidas pertinentes para eje-
cución de la prsente Orden, así como la
de 14 de mayo último.

Madrid, 3 de diciembre de 1946.
—

El Coronel Ingeniero Comandante,
Rafael Ros.

Modelo de proposición Lo que se hace público en cumpli-
miento de artículo 27 del Reglamento
de 26 de junio de 1894 para el cum-
plimiento del convenio celebrado en-
tre, el Ministerio de Hacienda y el
Banco de España para el servicio de
Tesorería del Estado.

Don ..., vecino de ..., con domici-
lioen ..., calle, de ..., número ..., pro-
visto de cédula personal número ...,
clase ..., expedida en ... 'con fecha ...,
enterado del anuncio de' concurso in-
serto en ... («Boletín Oficial del Es-
tado», Boletín Ofictal de la provin-
cia de Madrid, puesto en la tablilla
de anuncios del Excmo. Ayuntamien-
to de esta capital, en la de esta Co-

'

mandancia, en la del Ayuntamiento
de Segovia o en el «Boletín Oficial»
de la provincia de Segovia) y de los
p'iegos de condiciones y del impor-
te del presupuesto, se compromete a
ejecutar las obras correspondientes al
«Proyecto de Base de Tractores y Ca-
rros de Combate en el edificio de Ta-
lleres», en la Plaza de Segovia (nú-
mero 398 del L.de C. e I.), con arre-
glo a las cláusulas de los menciona-
dos Pliegos, en la cantidad de ... pe-
setas (consignarla en letra), que re-
presenta una economía de ... pesetas
en relación con 'a ejecución material,
que asciende a ocho millones ocho-
cientas sesenta y cuatro mil ochocien-
tas pesetas con trece céntimos (pese-
tas 8.864.800, 13), y aceptando todas
las condiciones contenidas en dichos
Pliegos y el de condiciones generales
para la ejecución por contrata de las
obras a carga del Cuerpo de Ingenie-
ros del Ejército, aprobado por Real
decreto de 23 de abfcl de 1919 («Co-
lección Legislativa» número 55), así
como su sumisón a las normas de
trabajo establecidas según el Reg'a-
mento de Contratación Administrati-
va en e/1 Ramo del Ejército, a cuyo
fin se acompaña el recibo correspon-
diente a la Contribución industrial,
de estar al corriente del pago de Sub-
sidio familiar, de Vejez, Seguro de
Accidentes del trabajo, Plus de Car-
gas familiares y carestía de vida, y
justificante de haber constituido co
la Caja General de Depósitos del Mi-
nisterio de Hacienda un depósito de
118.648 pesetas (en letra)" en metá-
lica o en títulos de la Deuda, según
la clase de valores en que se haga
dicho depósito.

Madrid, 18 de noviembre de 1946
J. BENJUMEAVigencia de la Orden ministerial de

14 de mayo de 1946. limo. Sr. Director general de la Contri-
bución de Usos y Consumos.

Continúan en todo su vigor los precep-

tos de la Orden ministerial de 14 de ma-

v0 (Boletín Oficial del Estado del 17), en

cuanto no se opongan a la presente.

(Publicado en el Boletín Oficial del
Estado del día 23 de noviembre.)

Madrid, 8 de noviembre de 1946.
—

El Director general del Tesoro, Be-
nito Jiménez.(G. C.-5.J47)
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PRIMERA REGIÓN MILITAR JUNTA DE ACUARTELAMIENTO

(G. C—4.985) -(O.—10.249)

Delegación de los Servicios
v Hidráulicos del Tajo

COMANDANCIADE FORTIFICACIONES Y OBRAS
JEF ATURA DE AGUAS

Habiendo solicitado doña Antonia
García Pérez, domiciliada en Madrid,
carretera de El Pardo, núm. 13, au-
torización para extraer 5.000 metros
cúbicos de arena del cauco del río
Manzanares, en undramo de 700 me-
tros de longitud, a partir de los ioo
metros aguas arriba del muro de la
presa de la Playa de Madrid, en tér-
mino de El Pardo, con destino a la.
venta al público, durante el plazo de
un año, se hace público por el pre-
sente anuncio y se abre un plazo de
treinta días naturales, a partir del si-
guiente de la inserción del mismo en
el Boletín Oficial de la provincia, a
fin de que puedan presentarse en es-
ta Jefatura de Aguas, sita en Madrid,
calle de Agustín de Betaneourt, nú-
mero 4 (Nuevos Ministerios), y en la
Alcaldía de El Pardo cuantas recla-
maciones u observaciones se estimen
pertinentes contra la petición de refe-
rencia, cuya autorización habría de
ser otorgada con exención de todo im-

ANUNCIOS DE CONCURSO DE OBRAS

Todos tos días laborables, desde
las nueve a las trece horas, se ad-
mitirán en esta- Comandancia, paseo
de la Reina Cristina, número 5, quin-
ta planta, ofertas para la ejecución
por el sistema de gestión d recta y
procedimiento de destajo de las obras
correspondientes al «Presupuesto de
desmonte de tierras en una parce'a
del solar destinado para la edifica-
ción del Cuartel para Tropas de !a
Escuela Superior del Ejército» (nú-
mero 314 del L. de C. e I.).

de ... pesetas (consignarla en letra),
que representa una economía de ...
pesetas en re'ación con la ejecución
material, que asciende a doscientas
veintitrés mil setecientas trece pesetas
con sesenta y nueve céntimos (pes.e-

-tas 223.713,69), y aceptando todas las
condiciones contenidas en dichos Plie-
gos y el de Condiciones generales
para la ejecución por contrata de las
obras a cargo del Cuerpo de Ingenie-
ros del Ejército, aprobado por Real
decreto de 23 de abril de 1919 («Co-
lección legislativa» número 55), así
como su sumisión a las normas de
'rabajo establecidas según el\Reg'a-
mento de Contratación Administrati-
va del Ramo del Ejército, a cuyo fin
se acompaña el recibo correspondien-
te a la Contribución Industria1, de
estar al corriente del pago del Sub-
sidio familiar, de Vejez, Segnro de
Accidentes del trabajo, Plus de Car-
gas familiares y Arestía de vida, y
justificante de haber constituido en

la Caja General de Depósitos de! Mi-
nisterio de Hacienda un deposito de
4.474,27 pesetas (en letra), en metá-
lico o en títulos de la Deuda, sejfún
la clase de "valores en que se haga
dicho depósito.

El plazo de admisión de ofertas
termina el día 20 del corriente raes,
a las once horas i

Los documentos relacionados con
este concurso estarán de manifiesto
todos los días laborab'es, de nueve a
trece horas, en las oficinas de esta
Comandancia.
El modelo de proposición se ajus-

tará al siguiente, con una póliza de
4,50 pesetas.

puesto
El precio de venta al público será

de ocho (8,00) pesetas el metro cúbico
en el lugar de la extracción.Madrid, 3 de diciembre de 1046.

—
El Coronel Ingeniero Comandante,
Rafael Ros.

Madrid, 3 de diciembre de 1946.
—

El Ingeniero segundo Jefe, José Bar-
cala.

Modelo de proposición (G. C .—5.217) (O.— 10.336)
Don ..., vecino de ..., con domici-

lio en ..., calle de ..., número ..., pro-
visto de cédula personal número ...,
clase ..., expedida en •-\u25a0 con fecha

Madrid, AYUNTAMIENTOS(Firma del solicitante.)

Observaciones.— En caso de hacer-
se el depósito en títulos de !a Deuda,
éstos se valorarán al precio medio de
cotización en Bolsa, a no«r que esté
prevenido se admitan por su valor no-

Madrid, CAMPO REAL-., enterado del anuncio del ooncur-
so inserto en ... («Bo'etín Oficial del
Estad©», Boletín Ofical de la pro-
vincia de Madrid, puesto en la tabli-
lla de anuncios del Excmo. Ayunta-
miento de esta capital, en la de 'as
Oficinas de la Junta de Acuartela-
miento de esta Región o en las de
esta Comandancia) y de los Pl'egos
<ie condiciones y importe del pre-
supuesto, se compromete a ejecutar
las obras correspondientes al «Pre-
supuesto de desmon<e de tierras en
u*ta parcela de1 solar destinado para
'a edificación del Cuartel para Tro-
pas de 'a Escuela Superior del Ejér-
cito» (número 314 del L. de C e I.),
con arreglo a las cláusulas de los
mencionados Pliegos, en la cantidad

(Firma del solicitante.) Instruido expediente de sup'emento
de crédito con transferencia para aten-

der al pago de diferentes obligaciones
del Presupuesto municipal, cuyo de-
talle consta en aquél, ef mismo queda
espueslc al público en la Secretaría
de es'e Ayun'amiento, por término
de quince días, a los efectos dé oír re-
clamaciones.

Observaciones.
—

En caso de ha-
cerse el depósito en títulos de !a
Deuda, estol se valorarán al precio
medio de cotización en Bolsa, a no
ser que esté prevenido se admitan per
su valor nominal.

mina!
Si la baja que se ofrece pasa de'

10 por ioo del presupuesto de ejecu-
ción material, se acompañará a los
documentos anteriormente citados una
garantía complementaria, que ascen-
derá a la tercera parte de la diferen-
cia entre la baja y dicho 10 por ioo,

de acuerdo con lo dispuesto en el ar-
tículo 3° del Decreto de 20 de di-
ciembre de 1040, publicado en el

«Diario Oficial» del Ministerio del
Ejército número 15* de 1941.

(G. C—5.216) (O.—10.335)

Si la baja que se ofrece pasa del
10 por ioo del presupuesto de ejecu-
ción material se acompañará a 'os
documentos anteriormente citados una

garantía complementaria, que ascen-
derá a la tercera parte de la diferen-
cia entre la baja y dicho 10 por ioo,

de acuerdo cctn lo dispuesto en el ar-

tículo 3° del Decreto de 20 de di-
ciembre de 1940, publicado en el

«Diario Oficial» del Ministerio del
Ejército número 15, de 1941.

(G. C.—5-215) (O.—10.339)

Campo Real, 3 de diciembre de
1946.— El Alcalde, Julio Martínez.

(G. C -5.210) (O.—10.343)

TIELMES
El día 20 de diciembre, bajo la pre-

sidencia del señor Alcalde o Conce-
jal en quien delegue, tendrán lugar
en este Ayuntamiento las subastas
que a continuación se expresan para
el próximo año de 1947, durante las
horas y con arreglo a los tipos que a
continuación se detallan :Todos los días laborables, desde

'fs^ nueve a las trece boras, se admi-
tían én esta Comandancia, paseo de
a Reina Cristina, número 5, quinta

Planta, ofertas para la ejecución por
*!sistema de gestión directa y/»roce-
"'miento de destajo de las obras co-
rrespondientes al «Proyecto de Base
"« Tractores y Carros de Combate
en el edificio de. Talleres», en la Pía-

za de Segovia (número 39a del L. de
C. e I.).

a c
El plazo de admisión de ofertas

termina el día 27 del corriente mes,

a las once horas.
Los documentos relacionados con

este concurso estarán de manifiesto
todos k>s días laborables, de nueve a

trece horas, en las Oficinas de esta

Comandancia.

Dirección General del Tesoro De diez a diez y media, Carnes
frescas y saladas, Volatería y caza
menor, y Pescados y mariscos finos,
en 15.000 pesetas.

Púbüco
ANUNCIO

De diez y media a once, el impues-
to de Matadero, en 1.000 pesetas.Por haber sufrido extravio el talón

de cuenta corriente contra el Banco
de España número 42.540, de mil dos-
cientas cincuenta y tres pesetas sesen-

De once a doce y media, Bebidas
espirituosas y alcoholes, incluido el
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impuesto de cinco céntimos en litrode
vino, Usos y Consumos, en 10.000

pesetas.

1

Condiciones de Colsa— El Juez de primera ins-
tancia, José M.* Ramírez.

(A.—7.086)

numero veinte de la calle de Traf ,gar, de esta capital; ape'rcfhi J3'"que si no lo verifica será fc^la misma sin consideración a£un
*

a su costa.- Así por esta *fgV
oa, juzgando en primera ¡ns2 "

o pronuncio, mando ££*,
J. A. Rodríguez (rubricado)

Primera
Servirá de tipo para la subasta ta

cantidad de tres mil pesetas, fijada eh
la escritura de constitución de hipo-
teca.

De once y media a doce, Rodaje
d'e vehículos por vías municipales,
2.000 pesetas.

JUZGADOS MUNICIPALES

De doce a doce y media, Almotace-
nía y Repeso, 2.000 pesetas ;Puestos
públicos y Licencias para industrias
callejeras, 1.000 pesetas.

Segunda JUZGADO NUMERO á
Para tomar parte en !a subasta los

licitadores deberán consignar previa-
mente, en la mesa del Juzgado o en
la Caja General de Depósitos, el diez
por ciento del tipo de subasta, sin
cuyo requisito no serán admitidos,
no admitiéndose posturas inferiores
al tipo de subasta.

En virtud de lo acordado en pro-
videncia dictada por el señor Juez mu-
nicipal número cinco, en los autos de
juicio verbal "civil seguidos a instan-
cia de don Enrique Cubero Barrado,
contra doña Consuelo y doña Carmen
Pérez Malo, asistidas <le sus respecti-
vos esposos, si fueren casadlas, como
hijas yj herederas del fallecido don
Julián Pérez Iturralde, sobre desahu-
cio del piso segundo izquierda de la
casa número cuarenta y dos de la ca-
lle del General Oráa, de esta capital,
por falta de pago de alquileres desde
primero de abril del corriente año, a
razón de setenta y cinco pesetas men-
suales, se cita y emplaza a dichas se-
ñoras para que el día diecisiete del ac-
tual, y hora de las doce del mismo,
comparezcan ante este Juzgado, sito
en er paseo "del Prado, número trein-
ta, segundo, a contestar la demanda
contra ellas entablada, bajo apercibi-
miento que de no hacerlo sé les tén-
-drá por conformes con el desahucio,
de conformidad con lo dispuesto en
los artículos mil quinientos setenta y
siete y mil quinientos setenta y ocho
de la ley de Enjuiciamiento Civil.

EDICTO Publicación
Dada, leída y publicada ha sido |aanterior sentencia por el señor ,'

municipal que .la suscribe, estando celebrandcraudiencia pública en el dhde su fecha ;doy fe.-Honorito T Mlina (rubricado). J'

Ypara que conste y sirva de notihcacion a la demandada doria InliaSáez García, expido el presente para
su inserción en el Boletín- Ofiqíal
de Ja provincia de Madrid, a dos 'dediciembre dé mil novecientos cuaren-
ta y seis. —

Honorio J. Molina.

Los licitadores presentarán su pro-
posición en pliegos cerrados, con
arreglo al modelo que tienen de ma-
nifiesto en esta Secretaría.

Dichas proposiciones serán reinte-
gradas debidamente ;advirtiéndose al
propio tiempo que las condiciones de
las subastas se encuentran expuestas
durante el plazo de diez días, a con-
tar desde la fecha del presente
anuncio.

Tercera
Los autos y la certificación del Re-

gistro a que se refiere la regla cuarta

del mencionado artículo de ¡a ley Hi-
potecaria estarán de manifiesto en Se-
cretaría, entendiéndose que todo li-
citador acepta como bastante la titu-
lación ;y

Si por falta de licitadores en algu-
na de ellas no tuviera lugar la prime-
ra subasta, se celebrará la segunda a

los ocho días después, bajo Tas mis-
mas formas y condiciones, observán-
dose todo lo prevenido en las instruc-
ciones a cargo dé Entidades munici-
palesB

(A,—7.088)

Que las cargas y gravámenes an-
teriores y los preferentes al crédito del
actor, si los hubiere, continuarán sub-
sistentes, entendiéndose que el rema-
tante los acepta y queda subrogado
en la responsabilidad de los mismos,
sin destinarse a su extinción el precio
del remate.

CITACIONES

Bajo ios apercibimientos proaátikts »%derecho, se cita y emplaza por los />..-
ees o Tribunales respectivos a las ptr-
sonas que a continuación se expresan.para que comparezcan el dia qu* siseñale, a contar desde la fecha de \a
publicación del anuncio en este ptrin.
dico oficial, con arreglo- al artículo 1-1

de la ley de Enjuiciamiento Criminal,
380 del Código de Justicia Military b;
del de Marina.

El Alcalde, Alejandro Martín.

(G. a— 5.212) (O.—10.345) Y para su- inserción en e! Boletín
Oficial de esta provincia, con la an-
telación de veinte días hábiles al se-
ñalado para la subasta, se expide el
presente en Colmenar Viejo, a cua-
tro de diciembre de mil novecientos
cuarenta- y seis.

—
El Secretario, Luis

B. Sánchez.
—

El Juez de primera ins-
tancia, Juan Pérez de la Ossa y Ro-
dríguez.

PROVIDENCIAS JUDICIALES
JUZGADOS DE PRIMERA

INSTANCIA
JUZGADO NUMERO 8

Y para su inserción en el Boletín
Oficial de esta provincia, expido el
presente, que firmo en Madrid, a cua-
tro de diciembre de mil novecientos
cuarenta y seis.

—
El Secretario (ilegi-

ble).—-Visto bueno : El Juez muni-
cipal (ilegible). *

En el juicio de faltas núm. 275, de
1946, seguido por hurto contra José Bra-
geros Lagarto, &e ha acordado la cele-
bración del oportuno juicio, que tendrá
lugar en este Juzgado, sito en la plaza
del. General Vara del Rey, núm. 17, e!
día 11 de diciembre, a las diez horas del
mismo, a cuyo acto se cita al referido
anteriormente, como denunciado, para
que comparezca provisto de las pruebas
de que intente valerse.

COLMENAR VIEJO
EDICTO (A.—7.085)

Don Juan Pérez de la Ossa y Ro-
dríguez, Juez de primera instancia
del partido de Colmenar Viejo

ALCALÁDE- HENARES
(A.-Í7.O87)

EDICTO
Hago saber :Que e1 día quince de

enero próximo, a las once, tendrá lu-
gar ante este Juzgado la venta en pú-
blioa y primera subasta de la finca
hipotecada, según está acordado en
el procedimiento especial sumario del
artículo ciento treinta y uno de la ley
Hipotecaria, promovido per don Ale-
jandro Castaño Gómez, contra don
Melchor Antonio Fernández, para la
efectividad de un crédito de mil dos-
cientas pesetas, intereses y costas.

El señor Juez de primera instancia
de Alcalá de Henares, én providencia
de esta fecha, dictada en el expedien-
te de dominio seguido a instancia de
Vicenta Gómez Rivas y Alfredo y
Emilia Altes Gómez, todos vecinos
de esta ciudad, los cuales tratan de
inscribir en el Registro de la Propie-
dad d'e este partido el dominio que
tienen sobre las siguientes fincas :

JUZGADO NUMERO sS (B.-81.765)
EDICTO

JUZGADO NUMERO 9En los autos de juicio verbal se-
guidos en este Juzgado a instancia
de doña María Hernán Bra.vo, en su
propio nombre y derecho, contra do-
ña Julia Sáez García, mayor de edad
y de esta, vecindad, áobre desahucio
por falta de pago de una habitación
con muebles y enseres propiedad de
la actora, en-el piso segundo izquier-
da de la calle de Trafalgar, número
veinte, de esta capital, se ha. dictado
la siguiente

Martín Pérez (Luisa), cuyas demás
circunstancias personales se ignoran, do-
miciliada últimamente en la calle de An-
tonio López, núm. 55, y en la actualidad
en ignorado paradero, deberá compare-
cer ante la Sala audiencia de este Juz-
gado el día 17 de diciembre próximo y
hora de las once y treinta de su ma-
ñana, a fin de asistir a la celebración del
juicio de faltas seguido por lesiones bajo
el núm. 670, en su contra.

(G. C—5.092) (B.—8i.753)

Una casa en la oaHe de Arrieta, nú-
mero cinco antiguo y nueve moderno,
siendo sus linderos :por el frente, di-
cha calle ; por la derecha, con casa
de esta misma hacienda ; izquierda,
don José Alecha, y espalda, jardín de
Félix Martínez ; tiene de superficie
mil quinientos setenta y siete pies y
cuarto.

Finca

Un solar, con varias Construccio-
nes, en término de Chamartíin de la
Rosa, primera sección a !os efectos
hipotecarios, barrio de los Pinos, con
fachada a la calle de Los Curtidos y
Albendiego, sin que se halle nume-
rado, ni tampoco su manzana. Afec-
ta la figura de uri cuadrilátero irre-
gular, co(n superficie de dojscientos
treinta y ocho metros y cuarenta y
cuatro decímetros cuadrados, equiva-
lentes a tres milciento moventa y nue-
ve pies y noventa décimos, también
cuadrados. Linda : por su fachada
principal, al Sur, en línea de diez
metros treinta centímetros, con dicha
calle de Los Curtidos ;por la derecha,
entrando, al Este, en línea de trece
metros, con la calle de Albendiego ;
por !a izquierda, al Oeste, en línea
de cuatro metros, con solar de la
Compañía «Memgemor», y por el fon-
do, al Norte, en línea de dieciocho
metros sesenta centímetros, con so-
lar de don Celso Bascónos y don Vi-
cente Alonso. Inscrito en el tomo
ciento treinta y seis, libro diecisiete,
Sección primera de Chamartín de la
Rosa, foliociento doce, finca número
mil trescientos cuarenta y nueve, ins-

Sentencia Por la presente se cita a Casimiro li-
neo Ordaz, de cuarenta años, soltero,

hijo de. José y Manuela, vecino de esta

capital, con domicilio en la calle del Es-
corial, núm. 10, que en la actualidad se

encuentra en ignorado paradero, para
que comparezca ante la Sala audiencia
de este Juzgado, sita en la carrera ele

San Francisco, núm. 8, 2.a, el día 17
diciembre y hora de las once de su ma-

ñana, a fin de asistir al juicio de taitas

seguido en su contra por vejación y des-

obediencia a los Agentes de la Autori-
dad, bajo el núm. 714, del año actual.

(G.C.-5.1.0) (B.-8L769)

En Madrid, a dos de diciembre de
mil novecientos cuarenta y seis. —El
señor don Jacinto Ramón Alonso
Rjodríguez, Juez municipal propieta-
rio del Juzgado número dieciocho, de
los de esta capital, habiendo visto los
presentes autos de juicio verbal, se-
guidos entre partes : de la una, co-
mo demandante, doña María Hernán
Bravo, mayor de edad, soltera, em-
pleada y de esta vecindad ;y de la
otra, como demandada, doña Julia
Sáez García, mayor de edad, soltera
y de esta vecindad, sobre desahucio
par falta de pago de una habitación
con muebles y enseres propiedad de
la actora, en el piso segundo izquier-
da de la calle d'e Trafalgar, número
veinte, de esta capital,

Un corral en esta ciudad, calle de
la Buena, ocalle Mayor, número cien-
to diecinueve antiguo y .ochenta y
nueve moderno; tiene sus linderos:
por el" frente, costado y espalda e iz-
quierda, con corral de la vecindad de
la Buena y jardín de Francisco Al-
tés, y costado derecho, herederos de
Ramón Salamanca. Tiene una super-
ficie de doscientos cuarenta pies.

Por el preséntense cita a don To-
más Concha Morales, a sus herederos
y los demás copartícipes de la finca,
así como a cuantas personas figuran
hechas las inscripciones anteriores en
el Registro de la Propiedad, y don
Luciano Ralero Flores, así como a
los colindantes de las mismas y a
cuantas personas ignoradas pueda
perjudicar la inscripción, para que
dentro del término de diez días hagan
las alegaciones que estimen conve-
nientes.

'

El señor Juez comarcal de Chinchón,

en providencia dictada con fecha 2

noviembre, en autos de juicio ver

faltas con el núm. 23, del corriente ano.

ha ordenado se cite p°r el presen te

denunciado Eugenio Prieto Catalán, 4

tuvo su último domicilio en el Pue°V tí.
Titúlela (Madrid), para 3ue .^"¡rLte
ca ante la Sala de Audiencia de

Juzgado el día 18 de diciembre >
de las once, a fin de celebrar el cor

pendiente juicio de faltas, que con.

mismo se sigue por hurto.
iq (^
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Imp. Provincial.— Doctor Esquerdo, i

CHINCHÓN

Fallo
Que estimando la demanda en to-

das sus partes debo declarar v decla-
ro haber lugar al desahucio solicita-
do, y, en su consecuencia, condeno a
la demandada doña Julia Sáez Gar-
cía a que en el término de ocho días
desaloje la habitación que ocupa en
el piso segundo izquierda de la casa

Dado en Alcalá de Henares, a nue-
ve de octubre de mil novecientos cua-
renta y seis.

—
E] Secretario, Joaquíncripción primera


